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SÜSCHIOÏON PARTICULAR, t« leyes, órdenes y anuncios que se

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ltus leyes y las dlspostelonési dei Go- 

bieruo sou obligatorias para 1^ capital 
de provlucla desde qae se publkan ofi> 
elalutente cu ella y desde cuatro días 
despues para los demós ptieblbs de la 
oslsuac provincia, (T.cy de 3 de Noviem
bre de fS37.)

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. fuera.
Tres id..........................33.......................
Seis id...........................66........................
Unaño132

Se publica lodos los días escoplo los Bontingos.

46.
, 90.
180

, manden publicar en Ens BoleflEca efi- 
^®’ dales sé lían de reuiillr al Cefe yoliiko 

respeellvG, por cuyo cenófeefe n< |sta 
rán á los editores de los mmclousdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1839, y 31 de Cetubre de 18£4l,),i

CéBiERxe PE u ntavneu 
¡HI COüilOiÜ.

Núm. 5111.
Sección do Fomento.

D. Raíael Espejo y Bueñas, ve
cino de esta ca pita!, de profesión 
Procurador, habitaute en la calle 
de la Coccepaiou número 23, à 
nombre de B. .Mauricio Lopez Ro* 
^erts, ha presentado á las dies y 
cuarenta y circo minutos de la 
mañana dei día 45 de Junio de 
1874 una solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina ti
tulada «San Gorge,» de mineral 
cobre, sita en parage qve llaman 
D. Bonete, terreno del término de 
Hinojosa del Buque,lindante al N. 
con camino de los barrancos que 
conduce á la Sorilla, por S, con vi
ñas de Valdedamas, por E. con 
cerro Picacho y por el 0. con ario- 
yode las viñas.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
pozo abandonado de una mina 

conocida por U. Bonete, retirada á 
unos tres metros del camino que 
conduce del arroyo de la viñas á 
Hinojosa; desde dicho pueto se me- 
diráa 50 metros eu dirección Norte 
y 86 colocará la 1.* estaca; desde 
esta se niedháu 600 en direccioa 
Hsta y se colocará la 2.'; desde 
esta se meoirán 100 metros en di
rección Sur y se comeará la 3.'; 
desde esta se medirán 3260 metros 
«« dirección Oeste y gg colocará 
«4. iúesde esta se medirán 100 

pétrea en dirección Norte y se co- 
ocará ¡a s.*; y desde esta se me- 
irán 600 metres hasta el punto 
« partida, quedando formado un 

rectángulo^

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad da setenta y ciaco pe
seta?. ,

Y habiendo cumplido con las j 
' formalidades de la ley, por decreto 
.del 15 dél actual he dispuesto la 
admisión de la referida ealioitad, 
salvo aiejorderecho.y que ae anun
cie al público en camplimiauto al t 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
base.s generales para la nueva le- j 
gislacion de minas.

Córdoba 19 de Junio de 1874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan

Kúm. 2121.

Sección da Pomeato. —Negooii<io 
3.’—■ Policía pecuaria.

Con esta fecha he aeotJado aa- 
toriaar el nombra mie n,to hesbo 
por despacho del Sxetno, Sr. Pro- 
sídente da la Asociacioa ganaral 
deCaoaderos dal reino en D. Ma
nuel Valdecanto», para que pro
mueva en los pueblos de esta prO' 
vinc’a la observancia ds las leyes 
de policía pecuaria; y próvaogo á 
los señores Alcaldes presten al 
mismo cuantos auxilios necesito 
para el mas exacto cumplimiento 
de su cometido.

Córdoba 18 de Junio de 1874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm, 2127.
i EGURIDAU PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados da Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de siete ca
ballerías mulares y una asnal que 
entre nueve y diez de la noche dei 

19 del corriente fueron robadas á 
D. José Sánchez Puerta vecino de 
la Rambla, por seis hombres desco
nocidos, eu el sitio llamado Puerto- 
alegre, término de Montilla, y caso 
de ser habidas las remitirán á dis
posición del Sr. Alcalde de indicada 
ciudad de Montilla con 1» persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 22 do Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
Señas,

Tres mulos con aus correspon- 
dientes aparejos, y cuatro sín él.

Y una burra tambien siu apa
rejo.

Todos sin hierro ni herraduras.

Nóm. 9138.
VIGILANCIA.

Eos Alcaldes, 3iDpleado3 de vi-
gilaicia y Guardia civil, procede
rán á la busca de dos caballerías 
menores que el día 15 del actual, 
le faeron hurtadas á José Martin 
Paz de la dehesa Je D^s-harmauas. 
y caso de ser habidas las remitirán 
á disposición del Sr. Alcalde da Vi- 
llaoueva del Rey con la persona ea 
cuyo poder se eofiuenire al no ofre
ciere las garantías neoesarias, 

Córdoba 22 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Señ^s.

Una burra, preñada, da 4 anos, 
rucia, clara, con sajas en los cas
cos de las manes.

Otra id., rucia menos clara, con 
dos años.

Núm. 2140. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Circular.

El Gobierno de la Píaoion, siem
pre benévolo y compasivo cuando 
ae trata de perjudicar grandes in
tereses particulares y compren
diendo que era preciso prolongar 
el plazo que se determinara por 
decreto de ocho del actual para el 
ingreso en caja de los mozos qqa 
no se han presentado ante la mis
ma, á fin de que depongan los in
teresados la gran respoosFbilidad 
en que se oncuentran, ha dispues
to por órden telegrátioa, que se me 
ha participado en el día de ayer por 
el Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, que se prorogueo las 
operaciones de la reserva hasta el 
30 del corriente, pudiendo hasta 
esta fecha ingresar en dicha caja 
los que ana no lo han verificado.

Su su consecuencia los seño
res Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, tan luego como re
ciban la presente circular, dispon
drán que en los sitios de costum
bre ae fijen edictos y se publiquen 
pregones llamando á los que en 
tales circunstancias se encuentran, 
apercibiendo tanto à ellos como i 
sus padres, tutores ó guardadores 
legales, con la multa y demás pe- 
oas á que se refiere el decreto que 
queda mencionado,

Dal exacto cumplimiento de es
ta diligeocia se dará cuenta á la 
Comisiun proviacial, la cual por 
última vez excita el cato y patrio
tismo de las autoridades locales, 
para que bajo su mas estrecha lee- 
poneabilidal y por cuantos medio» 
se hallen á su alcance, obliguen 
á que comparezcan ante ella loa so
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preaentadüs, no olvidando 400 aun 
es tiempo^do evitar las sensibles 
desgracias que mas tarda habrán 
deocaaienarse á las facuilias y que j 
el rigor éinflexibiiídad de la Ley \ 

las hace inevitables. j
Córdoba 2'3 de Junio do 1874. 

—El Virto-presidan te, Isidro Mo
lina,—El Secretario, M. Ballesteros.

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Ministerio de Hacienda

DECRETOS. 3
En aleación á la imposibilidad 

física que ha manifestado tener D, . 
Antonio Blanco Casariego paracon- ’ 
tinuar desempeñando el cargo de ' 
Jefa do Admiaistracion de tercera 1 
clase coa deatino á la Dirección ge
neral del Tesoro .público,

Vengo en admitiría la dimisión 
que ha presen lado,daclarándole ca
sante con el habar que por clasifi- 
oaeion le corresponda.

Madrid quince de Junio de mil i 
oobociantos setenta y cuatro. — 1 
Fraociseo Serrano—El Ministro ; 
de Hacienda, Juan Francisco Ca- { 
macho, í

Vengo en nombrar Jefe de Ad- 
ministración de tercera clase, con ! 
destino á la Dirección general del J 
Tesoro público, á D. José Rubiano 
y Santa Cruz, ce sante del niisnio 1 
cargo. j

Madrid quince de Junio de mil ’ 
ochocientos setenta y enatro — ! 
Francisco Serrano.—El Ministro da ¡ 
Hacienda, Juan Francisco Cama- j 
cho. i

Veago en declarar cesante, con l 
el haber qae por ciasiácaoion lo ' 
corresponda, á. U. Manuel Francis
co Alvarez Gappra, Contador Cen
tral de Hacienda pública.

Madrid diez y nueva de Junio } 
de mil ochocientos setenta y cua- ■ 
tro. —Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco | 
Camacho.

Vengo en nombrar Contador 
Central de Hacienda pública, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Fernando * 
Fernandez Gómez, Oñcial del Mi- f 
nisterio de Hacienda con la misma ' 
categoría, cuya plaza queda supri- ’ 
mida. I

Madrid diez y nueve de Junio ! 
de mil ochocientos setenta y coa- 
tro.—-Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis- ; 
CO Camacho.

Núm. 2122.
Intervención de la Adiiii- 
nistracion Económica de 
la provincia de Córdoba.

A fln do qae Üeguo á noticia de lea 
interesados y à Us autoridades á qoie- 
nes compets, so recuerda Integra la 
Roal órden mtadando que para preca
ver ooultacionas y fraudes en la per
cepción de haberes d& las clases pasi* 
vat», aa ob'ervea las reglas que ae es- 
praaan.

«Con objeto de precaver ocultaeio- 
nss y fraudas en la percepción de ha
beres da 1*3 elasas pasiva?, 33 previene 
en la disposicioo i,* do 1« sección 5.* 
de la ley de Presupuestos da 25 do Ju
lio úUi no, que ae pasea revistas pe- 
riódiess de pre?entô para asagurarse 
da la existeeela de los individuos en H 
provineia que radiC-in aua pagos, ast 
côœode’oo haber sefri le altprarion el 
estado de las personas qne fundan en 
él el derecho que disfrutan. A fin de 
que esta medida pueda ilevarae A efec
to por los ge.úa de las provincias c n 
la uniformidad y acierto que eo re
quiere, y para que produzca también los 
bentficiosos resultados que aa propu
sieron las Córtes al acorde ría, la Reyna 
(Q. D. G.) de c. pformidad con lu-pro
puesto por la Junta de clases pasivas ao 
ha EC-'vidj mandar que so observen las 
reglas siguieütes.

1 .* Con arreglo á lo dotermiaadoen 
la dieposiciún 4.' de las estampadas al 
final da la seccio.i 5.’ da la hy de Pre
supuestes de 25 de Julio dal presauLe 
año, la revista periódica de que la mia- 
ma trata, tendrá lugar dos veces en el 
año, y en los mei es de Enero Jubo de 
cada uno. En el actoal se verificará en 
el mes do Setiemt re la quo pertecece 
al último semestre.

2? El térmiDO preciso dentro 
del cual ha de quedar terminado este 
servicio, es de diez dias para toda' las 
provincias del Reino, escepto para la 
de Madrid,á la que sesaQalaeidevei. te 
en stencion al mayor número de in
dividuos da clases pasivas que en ella 
residen. Les diez y veinte dias em[ eza- 
rán à con tarso respectivameute desde 
1.’ de Enero y 1.” do Julio.

3 .* Con diez dias de aLtiáipacion 
por lo menos, se estampará el oportuno 
anuncio en lea Boletines oficiales de laa 
provincias y en la Gaceía y Diario de 
Avisas de esta capital, para conoci
miento de tedes los iotercsados y fan 
que puedan proveersede los documen
tos que han de presentar, y de que re 
hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literameotc la 
disposición de la ley.

4 .* Dentro del término que que la 
señalado, se presentarán personalmen
te al Contador de Hacienda pública de 
la provincia donde residan todos los in
dividuos que por cualquier cotcapto 
perciben haberes pasivos, ya procedaa 
de la carrera Civit, ya de la militar.

5 .* En los caeos en que el C'nía- 
dor central intervenga el pígo por la 
clase de las personas que tienen dere
cho por la legislación vigente á que so 
verifique por aquella Tesorería, undrá 
electo ante el mismo la presentación en 
la forma indicada.

6 .* Los interosadoa deberán ir pro- 
vis tos de loi documentes siguientes: el 
que acredite la declaración del derecho 
pasivo ea coyogoce sehallaa y un cer
tificado del Alcalde consUtuciona' ó do 
barrio,que justifique haUarso empa
dronado eo el puntode Is v- C'n ial, Los 

retirados de Guerra y Marina podrán 
justilicir cl último extreme por niRdio 
del jefe del Canton ó autoridad mili
tar inmediata, sí 1« habiaro eo el pue
blo donde 3’eacaeatreu, pues do no 
ex'stir, están sujetos á obtener do la 
autoridad civil ei documento, como los 
individuos do las demás oleses. Las 
viudas y huérfanoa de tos diferoctea 
Montes-píos, y los que cobran pension 
en concepto dj remuneratoria ó do 
gracia, deberán preseutar la fé de es
tado y La certificación de residencia es
tampada preoiaamente á cootinoacien 
de aquella. Todos declararán ai perci
ben alguna asignación, eneldo ó rotri- 
bucíou da loa fondos del Reta lo, de ¡os 
muoicipaloa ó provinciales, añadiendo 
los religiosos eiclaustrados y los aecu- 
tarizados en ép’ c,8 auteriores si fo
seen hienas propios, eo qua punto y 
hasta que valor, de couformidad con lo 
establecido en el art, 27 de la ley de 
27 de Julio da 1837.

7," Los alcaldes constitucionales de 
los pueblos rt 8p?ct{vo0 harán Hs veces 
del Contador de Hacienda pública para 
con los individuos ''e las clases pasivas 
que residan dentro del término de su 
jurisdiccioa. Est.a eircuustaucia no les 
iohabi'ita para autorizar los csrtifi.ia- 
dos quo deben expedir.

8 .“ Cuando algún iaterisado uo 
pued.n oump'ir con los requisitos que 
se previenen por haHarsa fuera de la 
provincia donls tenga consiguado el 
pago do su haber, ks Heuar.i ante el 
Cootador ó Alcalde del punto donde se 
encueutrf, espre sardo aquella ci ejus- 
tancia y su verdadera vecindad.

9 .* En el caso de imposibilidad físi
ca que impida la presentación de cual
quiera iedividuo, estará esta obligado 
á pasír al oportuno sviso ai Contado 
6 Alcalde que corresponda, quienes por 
si ó por medio de personas dahidameo- 
te caracteri¿ada3 pira sustituirle, so 
asegurarán da la verdad dal hecho, 
concurriendo á domicilio á recojar loa 
documentoj que el individuo deba pre
sentar.

10 , Por el hacho de no asiatir ¡os 
intsressdos á la revista qua se esta- 
blíce en iss dispoaiciones anteriores, 
siempre que el motivo no ea funde en 
la absoluta imposibilidad fisicR, proce
derán las Conta-durías á la 3usp3níiou 
del pago de sue haberes pasivos, dan
do cuenta inmediatamente á la supe
rioridad para la definitiva resolución 
que proceda.

11 . Dentro de los seis diss eiguieo- 
tss da terminada esta operación, re
mitirán los Ale lides al Gobernador de 
la provincia les dccusisntos qua les 
hayan preaemado los interesados que 
tieneo vecindad en el término de eu 
demarcación, con una nota individual 
y las observasiooos que consideren 
convoníentas respecto de los mismos.

12 . El Cottador central y los do 
Hacienda público proced?rán coa la 
mayor escrupulosidad y celo al exá- 
men de tas operaciones da los Alcaldes 
en este asunto, y por su resultado y el 
que ofrezca la revista ou la capital, 
desde luego suspenderán todos aque
llos pagos qua resurten ir.compstibles 
con sugecioa á la legislaeion vigente, 
los que deban caducar por haber per
dido su aptitud legal el perceptor^ y loa 
qua sucr-inistren, por medio de lasjua- 
tificacionss que tendrán á la visto, y 
observacioaes que se acompañan sos
pechas vehementes para erjer que por 
sup an tacíones ó fraudas, e¿tá tuf ¡an
do el Tesoro un gravamen indebido. 
En el acto de acordar la 8úspjns'on el 
Gobernad r, se pondrá eo conocimiento 

de la Junta le clases pa?ivAí con n- 
Liíaioa de los documentos qua so juz
guen necosarios para la resolución 
oportuna.

13 . Establec'ondo la ley elpreeapto 
de que reaidan dentro de la p ovincia 
donde radica el pago toloi loo qne per
ciben haberes p-asiv-is, solicitarán su 
traslarioa aismpie qua muden de do
micilii) .á la Tesorería do la re-pectiva 
provincia. Loa Contadores d j Hacienda 
pública, liie?o que trasourrao seis me
sas de jus ifiear aquellos si i babor 
gestiona lo par* ewm olir lo que se dis ■ 
pone, lo pon 1"áa en conocímieato -le 
la Junta do cltsos pasivas para quo o.- • 
dañe dicha t'aslacion,

Y 14. Los Conta'o"os y loi A'cU- 
dea en su caso desplegarán el mayo.' 
celo y una prefarente atenciou para 
que se cumpla el espíritu de l i Ley, 
que tiende principatmooto á evitar li 
satisfacción de niuguas cantidal qui 
no descanse ostricLamaote an el dere
cho que la profiuca. Son responsables 
de cualquiera falta ú omisión que ofrez - 
ca entorpecimiento ó perjuicio al Te
soro y tienen además el deber de so- 
nielar al fallo de la suoerioridad cuan - 
tos abusos ó delitos se com-t-.r, á ñi 
de que recaiga el conliguo castigo 
por la vía goberoativa ó judie ai, si
gan proceda.

De Real órden ¡o comuaico á V. S. 
pira los efectos correspondientf s, y á 
fin de que disponga lo conveniente pa
ra su puntual c ínocimieuto. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1355.—BruíL—Sr. Gober
nador da la provincia de»

Todo lo que hace púb'io (sta In- 
terveccíen para que tanto lai autori
dades como Io3 interesados cumplan 
estrictamente con lo dispu-alo ea la 
preiosería Real órden, airvléndoie loa 
Sre3. Alcaldes remitir los docu.mentos 
que los presenten ¡os peosion'stas de 
sus raspectivis demarexcione*, y vori- 
flcarlo ..1 señor Jefa de la Administra
ción económica de esia provincia, en 
VíZ liacjrb corno se ordena eu la 
regla undécima, al Sr. Gobernador 
civil.

Córdoba 19 da Junio de 1874.— Ra
fael de Oribe*

Tribunal Supremo.

Sala da lo criminal.
En la villa de Madrid, á 20 de 

Marzo de 1 874, en el recurso da 
oasar'ion por quebramienío de for
ma que ante Nos pende, interpuea - 
to por í). Juan Jado Gil y I). José 
Ferez Avila contra el auto de la 
Sección de Magistrados de la Au
diencia de Cecers-i en causa vista 
ante el Jurado y seguida á Jos mis- 
mee en el Juzgado de Logrosán A 
instfocia de D. Fernando Ouañay 
otros por detención arbitraria:

Resultando que por veredicto 
del Jurado fueron culiñcido^ D- 
Juan Jado Gil y D. José Perez Avi
la, el primero de autor da los deli - 
tos de haber disue tj una reuuion 
pacífica y de detencioa arbitraria- 
y el segundo de autor de esta se
gundo delito, Ambos sin circunstut*- 
oias agravantes; y qua en su con
secuencia la Sección de Magisira- 
dos de la Audiencia de Cáceres con
denó á D. Juan Jado Gil por el pri
mer delito en 64 meses y un día de 
suspension del cargo de Alcalde, 
mulla do 250 pesetas y cuarta paite 
de costas, y por el de deteocioa af
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bifraría fin la in ulla de 128 pesetas 
y otra cuarta parte de costas, y á 
y. José Perez Avi!a en la multa de 
’55 pesetas y hq^ cuarta parte de 
costas; y caso de însolv ncîa de las 
multas itopueatas à árnbos, eu la 
prisión subsidiaria correspondiente, 
dadarando de odcio la otra cuarta 
parta de costas:

Resultando del acta de la sesión 
del durado celebrada on 9 de Julio 
do 1873 que, concedida la palabra 
al Abol ido defensor de D .lo^é Fe
rez Avila, este de acuerdo con el de 
lA Juan Jado Gil, invoeando fos 
artículos 776 y 782 de la lay pro 
visional de Enjuiciatuiento crimi- 
ual, pidieron à la Sección sa sir
viera acordar que sa souiatisra la 
Ç^U3a al conocimiento de un nuevo 
Jurado, porque siendo mauiñesta 
la ineul p^b’lidad de los procesados 
61 Jurado los declaraba culpables, y 
queen su consecuencia la Sección 
ae sirviera resolver próviamanto y 
desda luego esta pretensiou; en 
vista de loeual el Presidcnie dis
puso que la Sección se retiras à 
deliberar; y vucha à abrir la se
sión, el referido Presidenta, leyd el 
auto inserto á los fólos 128 y 129, 
pr el cual ge dedar^iba no haber 
lugar à lo solicitado; por lo que los 
defensores de los procesados, ha 
ciendo uso del derecho concedido 
fin el art. 782 de la lay de Eojiii- 
ciamiento criminal, hicieron en el 
¡leto la protesta de dejar preparado 
el recurso de casación procedente 
sobre la decision de la Sección pi
diendo se consignase ea el acia:

Resultando que comra e te auto 
interpusieron los procesados recur
so de casación por quebrantamien
to de forma é infracción de ley, 
tundando el primero en el art. 807 
de la ley provisional de Enjuicia- 
mienlo ciiminal, citando como iu- 
ínogide el art, 783 de la misma, 
por ser la decision de los Magistra- 
666denegatoria de un derecho le
gitimo ejercitado en tiempo y ajus
tado á las pregeripelones de dicho 
artículo:

Visto, siendo Poueníe el Magis- 
rado 0. Pracci.sco Armesto:

Considerando que el art. 783 
^’í!ge com o, requisito indispensable 
para que la Sección de Magistrados 
acuerde somrler la cansa oí conocí- 
’flento de un nuevo Jurado la de- 

«ración previa por uaaoimiJad de 
^”6 el Jurado hubiese incurrido ea 

grava y manifiesto al pronun- 
^^^^f^iticto en alguno de los 

<2«süs que determina con 
do claridad y precision, partieu- 

^®^ principio de 
v ^ resultado del juicio oral 

®®’' manifiesti, .-do que 
?*’’®®®*‘‘’6 duda racimal en 

’“ inculpabilidad de los 
P^WliUa ®^ P«“»«ro, ó la cul- 

i ^® °^ mismos en el se- 
el tercero:

600.^^®?®'’“^®’°’ ^^ Sección h« 
®al ^cn t "^ Í»otivo3 de duda racio
ne lo's ri *"^''"’® ^ ‘a inculpabilidad 
^i'tud ^^jP'^^^adog, y quç en su 

en uso de J«fado te*’ ^.t^'^ucionís, que el 
®^ave v locurritlo en error 

ve/ediem^?‘ prununeiar 
'^^asecuon ■ culpabilidad, por 
^^J'-s ^Q^ ^'^* 'i"’^ ^tíúrún condo- 

8 ms reeurreutes: 
asíderando que gj bien según

• el art 807 despur^ d-3 prcnuncia la 
«¿ntencia por el 'fribunal del l'ira- 
d» puede inlerpouerso recurso de 
casaciou pjr quebrantaraioato de la 
forma, cuando duraat: la sinian 
ciaeioQ da la causa se hubiaae come
tido ¡lignum da bas faltas que dan 
lugar al mismo, á tenor de los ar
tículos que anaquel se dosignao, 
no consta dol proeosose hubiese in
currido en talos faltas; y en cuanto 
al art. 782, queda de mostrada su 
im proiíadencia.con arreglo á los ar
tículos 780. 781 y 783, no existien
do por tanto la infracción que sirve 
de foudameuto esencial á la casa 
cion presentada;

Efillaíiios que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al ra- 
curso interpuesto á nombro de 1). 
Juan Jado Gil y Bon José Ferez 
Avila por quebrantamieoto de for
ma, á quien condenamos ou las cos
tas y à la pérdida del depósito cous- 
lituidj; y entréguese la causa al 
Procurador de los mismos por tér
mino de cinco días para que for 
mulo el recurso anunciado da casa
ción por infracción da ley, en con - 
farmidad de lo prevenido en el art. 
870 le la de Enju iciam ienfo crimi 
nal; y comuníquesa al Tribunal 
sentenciador à log efectos correspon
dientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Cúlec- 
cioo legislativa,» pasáudoaeal efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, maedamoa y firmamos,— 
Manuel María de Basualdo.—-Mi
guel Zorrilla.—Manuel Alraonaoí 
y Mora,—Antonio Valdés —Fran
cisco Armesto. —Alberto Sanííag, — 
Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. 3r. D. Francisco Armes
to, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica en su Sala do lo crinit al en 
el día de hoy, de que certifico co
rno Secretario Relator de la misma. 

Madrid 20 de Marzo da 1871 
—Licenciado José María Pau toja.

n»íiyiiin«í.
Núm. 2118.

Alcaldía Constitucional de 
Puente-GeniL

Don José Raina Padilla, Alcalde y 
presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: qua el Ayuatamien- 

to ha acordado ae llave á efeolo la 
obra de ampliación del cementerio 
público con ía construcción do un 
nuevo patio, la cual ha sido apro
bada por la Junta de asociados en 
oj presupuesto adiccional vig nte. 
En su consecuencia se saca á su
basta la construcción de dicha obra 
conferme al presupuesto y pliego de 
«ondicionea que se halla de ma-

i ni tiesto en ¡a Secreta ría de este 
j AyuaUmiento, debieado calebrarsa 

dos remates en los días 28 y 29 det 
corriente y hor.x da lag doce de la 
m inana,ad mitión ioao todas fits poa- 
tu.-as cu baja det tipo de cuatro mil 
Dueveeioñías noventa y nueve pese
tas treinta y dos céutimos á que 
asciendo el presupuesto.

Fueníe-GenU 19 de Junio de 
1874.—José Reina.

Núm. 2119.
Alcaidía constiluc’oaal de 

Homachuelcs.

Don Rafael Carrascosa Mesa, Alcal
de accidental de esta Villa.
Hago saber: que por acuerdo dei 

Ayuntamiento de mi presidencia 
ae saca á pública licitación el servi
cio de olumbrado público da esta 
locali-dad durante el inmediato año 
oconómico de 1874 á 75. el remate 
deberá tener efecto en un golo acto 
el día 29 del actual á Las doce de su 
mañana, anta el Alcalde, Rugidor 
Síndico y Secretario, bajoel tipo 
de seiscientas cincuenta pesetas y 
con sugeeion al pliego de condi
ciones que se halla da manifiesto en 
la ^Secretaría municipal desde el 
dia, para conocimiento de ¡os que 
quieran interesarfe en la subasta.

Hornachuelos 18 de Junio de 
1874. —Rafael Carrascosa, F. 0,, 
Antonio Festari.

Núm. 2120.

Alcaldía Constitucional d© 
Villaharta.

Don José Felipe Fuentes, Alcalde 
popular da esta villa de Villa- 
harta.
Hago saber: que habiéndesede

clarado vacante la Secretaria de 
esta Ayaotamieoto por fallecimien
to del que la obtenij, dotada con 
quintenlas cincuenta pesetas anua
les, se anuncia al público por tér
mino de treinta días que empeza-- 
ráu á contarsa desde la iosercion 
del presente en el « Boletín OfleiaU 
de esta provincia, con el fin de que 
los que deseen optar á la misma y 
se eticuentreo con los requisitos 
que marca la ley municipal en su 
artículo 116, presenten sus solici
tudes dentro de dicho plazo. i

Lo que se anuncia ai público 
por medio dal presenta en cumplí- { 
rnitíiito de lo erdeuado en elarúcu- j 
lo 115 da la ley citada. ?

Villaharta diez y seis de Junio , 
de mil ochocientoa setenta y oua- ! 
tro.—José Felipo Fuentee.—Juan 1 
Garcia Olivares, Secr tario inte- » 
riño.

Núm. 2128.' 
j Alcaldía Qoastitucíooal del 
j Viso.

Fon ¿Isidro Pozurio y Gatan, Ai ■ 
ealde constitucional de esta villa 
del Viso,
flago saber: qae en el presu

puesto municipal ordinario que ha 
de regir en el aS> ea inómio ve
nidero de 1874 á 1875, se halla ex
puesto nt público por quinua dits 
en la Secretaría de este Ayunta
miento donde las peigouas que 
gusten podrán examinarlo.

Y para la debida publicidad ex
pido al presenta cu el Viso á 15 do 
Juaio de 1874,-Iridro Pozuelo y 
Galan,

Nóm. 2129,
Alcaldía constitucional de 

j Montoro.
¡ Existiendo en el Hospital de 
1 Jesús Nazareno de esta ciudad 

cierta cantidad da hierro dulce sin 
aplicación provechoga para el mis
mo estabiecimieato, la Junta de 
Beneficencia ha acordado su venta 
en subasta pública, prévia valora
ción olagifioada en la forma si
guiente;

PIs. Cte.

112 arrobas de hierro da 
varias clases 4. . . 4 60

40 id. de clase inferior al 
precio de............................. g ^

1 reja grande justipre
ciada en...........................55

! 2id. mas pequefias, cada
, ®“‘«“. 75
lid. valorada en. . . 13 75
lid. id. en.............................11 25
1 id. id. en...............................8 75

El remate tendrá efeoto en ca
tas Casas Consistoriales, á pujas 
llanas, de doce á una del dia 29 
det actual, y serán preferidas las 
proposiciones que se presenten por 
la totalidad ó la mayor parte da lo» 
•f^to8 enunciados, sin que se ad
mitan las que se hagan por leles 
menores de JO errobas, debiendo 
les iieiiadore# ingresar dentro de las 
24 horas siguientes al remate, el 
importe de la adquiBioion,.

, Lo que ae publica para conoci
miento de los que deseen intere- 
sarsa en la iicítacioa, y 4 fin da 
que puedaa consultar si gustan el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu esta Secretaría 
municipal,

Montoro 19 da Junio de 1874, 
—Bartolomé Romero.

JHIdülú
Núm. 2113.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la it» 
quhrda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Juan Orta Rubio, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital.
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Por la presente requisitoria se 
Hama à Franoisoo Serrano Cuesta, 
natural de Montamajor y vecino 
de la Carlota, ambos pueblos de esta 
Provincia, porquero de coehinoa, 
hijo de Miguel y de María del Ro
sario, soltero y de treinta y.cnatro 
años, con el fin do que deetro del 
preciso térmiao do quince dias à 
contar desde la inserción que as ha
ga ea la < G acota dq Madrid,» ae 
presente en este Juzgado para ser 
inquirido en causa pendiente eu el 
mismo y escribanía del infrascrito, 
instruida por lesiones que origiod 
d Francisco Urbano Ruiz, en el cor
tijo de Diaz Gómez, de este térmi
no, la tarde del cinco de Febrero 
anterior; apercibido que de nocom- 
parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba diez y siete de Junio de 
mil oehooientoí setenta y cuatro. 
—Juan Orta Rubió.—Por mandado 
deS. S., Mauuet Barranco y Lopez.

Núm. tlU.
Juzgado de pr imera Instan

cia de la Rambla.

Don José Rodríguez Delgado, Juez 
de primera insta o ci a del partido 
de esta villa de la Rambla, etc.. 
Por el presente: llamo, cito y 

emplazo á Diego Gómez residente 
en los pueblos de esta provincia 
vendiendo paüos; para que en el 
término de qni be o dias, contados 
desdé la inserción de este, edicto eo 
el «Boletin oficial* de la misma, se 
presente en este Juzgado á prestar 
ciérta declaración en la causa (¿ue 
eS ef mismo y escribánía del ao- 
luario se sigue contra Rafael Es- 
coliar Gimenez, vecino de Espejo 
por hurto de iiaa yegua; aperei- 
biéndole que de no veriñcarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—José Rodríguez Del
gado.—El actuario, Diego Lopez.

Nim. 2115.
Juzgado de primera instan- 

cia de Lucena

En nombro del Presideata del Po
der Ejecutivo de la República, 
por quien administra justicia, 
Don Luis Veira y Fernandez, 
Jaez-'áe pVi'méra instancia de es
ta ciedad y su partido.
Por la presente so cita, llama y 

emplaza al joven Francisco de Flo- 
re5,cnya3 señas y domicilio se igno
ra, para qae comparezca en este 
Juzgado dentro del término de cin
co días à evacuar una eila que la 
resulta ea la causa que sa instruye 
contra Franeíscj Ríos Ramírez por 

harto de una burra y cría.de la pro= 
piedad do Don Antonio Espejo y 
Lara, vecino de Benamejí, ó maoi- 
fiesto el pueblo de su vecindad ó 
residencia para poder librar el cor
respondiente exhorto, apercibido 
que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio qua haya lugar.

Dado en Lucena á 16 de Junio 
de 1874.—LuU Veira.—Por man
dado do S. S., Licenciado Felipe de 
Blancas.

Núm. 1133. 
Administración principal 
de correos de Córdoba.

Ministerio de la Gobernación.
— Dirección geaeral de Correos y 
Telégrafos, —Sección de Correos. — 
Negociado 2,“—Circular núm. 17. 
—No siendo posiLde en la mayor 
parto de las proviacias de Navar a, 
inclusa la capital, cuiear ctrlifi- 
cados con las regularidades rece- 
sarias, por anormales eircunstan- 
cias en que se halla la misma, 
he dispuesto se íuspenda por aho
ra la admisión de ellos en tanto no 
se mejoren las comunicaciones, es
ceptuando solo los que se dirijan 
a los pueblos que á continuación 
se espresan,únicos puntos de aque
llas á donde pueden seguir remi- 
tiéndose cartas con aquel carácter,

Madrid 12 de Junio de 1874.— 
El Director gentral, Angel Mansi.

Tudela.
Murchante.
Fontellas.
Ablitas.
Ba rillas.
Cabanillas.
Fustiñana.
Riva torada.
Buñuel.
Córtes.
Cintruénigo.
Corella.
Cascante.
Fitero.
Tulebras
Monteagudo.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Se halla vacante en el Instituto 
de Soria una cátedra de Latín y 
Castellano, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas quo hoy tie
ne señalado en el presupuesto pro
vincial, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispues
to en el art. 1.* del decreto de 4 
de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público 
coutorme à Io prevenido en el art. 
47 del reglamento do 15 de Enero 
del mismo año, á ñu de que los Ca
tedráticos de la misma ó de análo

ga asig natura de los demás Insti
tutos ofioiatos que desaia íor tras- ^ 
ladados á dicha cátedra, los esee • 1 
dentes y tos comprendidos en el art. j 
177 de la ley deS de Setiembre de j 
1857, puedan solicitaría en el plazo ! 
improTogable de 20 dias, á contar , 
desdeiæpublicación de este anua- j 
cío en la «Gaceta.> í 

Solo podrán aspirar á esta va- 1 
cante los Profesores que desemps. 
fien ó hayan desempeñado cátedra | 
en propiedad y tengan el título de j 
Bachiller en la Facultad de Filo- } 
Sofía y Letras. :

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à es
ta Dirección general por conducto 
del Jefe de la Escuela en que sir
van, y loí que no estén ea el ejer
cicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe debeatahlecimieuto ea que 
últimamente iiubieren servi do.

Según lo dispuesto en el art. 47 
dol reglamento citado, esteanun 
cío debe publicarse en los o Boleti 
nes oficiales de las provincias: lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así sa verifique desda luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 15 de Junio de 1874,— 
El Director general, Victor Arnau:

AXUNCÍ iS.

Hojas de padrón eoa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta eu la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los .Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 0 de Mayo de 1 óZ'I. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

lÜÜ cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de

San Fernando, num, 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino establecí^ 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernán Jo 
54 y Letrados 08.

A los maestros.
Estados mensuales de 

ias cantiJudes que se les 
Íian satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
nundo, 31.

BENEEIGENGIA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hleeimienlos de Üencü* 
cencía, '^e hallan de ron* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór* 
doba,» Sau Fernando54 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados paro 
la formación del aminci* 
miento y repartimienlo» 
presupuestos, estado¡í 
comparativos, cuent®^ 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y loJí* 
clase de impresos pa*’^ 
las oticiuas municipales- 
Se hallan de venta en e* 
despacho de este perí^* 
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.______ 
Impreuta, Ubr ría y Uiograí***

DIARIO DE GOIíDOBA
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